
 

 

Proyecto de Resolución 
La Honorable Cámara de Diputados de la Nación… 

RESUELVE 

Expresar su adhesión al Día Internacional de las Niñas en las Tecnologías de la 

Información y la Comunicación, a conmemorarse el jueves 24 de abril del presente año.  

  

Diputada Nacional Gisela Marziotta-.  

 

  

 

 

 

 

 



 

 

Fundamentos 

Sr. Presidente: 

El presente proyecto tiene por objeto adherir al Día Internacional de las 

Niñas en las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC), que se conmemora 

el jueves 25 de abril del presente año, con el propósito de visibilizar y concientizar 

sobre los desafíos y oportunidades de las niñas y mujeres en este campo.  

Los Días Internacionales, surgen como una oportunidad de concientizar y 

sensibilizar al público en general sobre temas que nos conciernen a todos como 

sociedad y requieren ser puestos en agenda, para así dar un llamado de atención y 

acción a los medios de comunicación y gobiernos, para llevar a cabo políticas públicas 

que busquen dar respuesta a estas problemáticas. 

En el año 2010, la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT), la 

agencia de las Naciones Unidas dedicada a las tecnologías de la información y la 

comunicación, estableció el cuarto jueves de abril de cada año como el Día 

Internacional de las Niñas en las Tecnologías de la Información y la Comunicación. 

Desde entonces, los países miembros han seguido esta iniciativa, organizando diversas 

actividades como parte de la celebración, tales como eventos de sensibilización, 

exposiciones y talleres de orientación.  

La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible destaca la importancia de la 

ciencia, tecnología, ingeniería y matemáticas (STEM, por sus siglas en inglés) como un 

impulso fundamental para construir sociedades más inclusivas y sostenibles. La 

involucración y apoyo de mujeres y niñas en estos campos es esencial para reducir la 

brecha de género, fomentar la igualdad y fortalecer su empoderamiento. 

Según la Organización de las Naciones Unidas (ONU), solo 1 de cada 3 

personas que se dedican a la investigación científica son mujeres. Además, las mujeres 

en los campos STEM publican menos, perciben menores salarios por su trabajo y no 

progresan tan lejos como los hombres en sus carreras. Estos datos evidencian que aún 

 



 

 

queda un largo camino por recorrer y refuerzan la necesidad de seguir impulsando la 

participación femenina en STEM para garantizar un desarrollo equitativo.   

Las tecnologías de la información y la comunicación se encuentran en 

constante crecimiento e innovación a nivel mundial. El avance de la inteligencia 

artificial, la programación y otras áreas tecnológicas, exige que las mujeres estén 

preparadas para enfrentar los desafíos y aprovechar las oportunidades del futuro. 

Fomentar y garantizar a las mujeres la igualdad de acceso en carreras STEM no solo 

contribuye a reducir la disparidad salarial entre géneros, sino que también fortalece la 

estabilidad financiera de las mujeres, promueve una fuerza laboral más diversa y mitiga 

sesgos estructurales. 

Por todo ello, consideramos que promover oportunidades de inclusión de 

las niñas en las TIC no se limita únicamente a las mujeres, sino que su presencia activa 

en la búsqueda de soluciones innovadoras en estos campos tiene un impacto 

significativo en el desarrollo social y el progreso nacional. 

Por todo lo expresado, solicito a mis pares que me acompañen en la 

aprobación del presente Proyecto de Resolución. 

     

Diputada Nacional Gisela Marziotta-.  

 


